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Acta No.2812023

En la población de Concepción de Buenos Aires Jalisco, siendo las I2:13 doce horas, trece

minutos del dîa mié¡coles 19 (dìecinueve) dejulio del 2AB dos mil veintitrës, encontrándose

reunidos en el lugar que ocupâ la sala de sesiones del H. Ayuntanriento Constitucional, para

celebrar SESIöN ORDINARIA. convocada bajo los términos de la Le"v-' del Gobiemo y
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por el C. César Salvador Sánchez

Navarro, Plesiclente Municipal Constitucional y confirmada por la Lic. Margarita Cárdenas

López, en su carácter de Secretaria General, reunidos los integrantes de este H. Ayuntarniento

los C.C. Lic. Laura M¡ribel López Caballero, Lic. Elías I'ejeda CervÍn, Lic,
Ayala Vega, C. René Oswaldo Gaitán De La Torre, C. Xéchitl Esmeralda Sánchez Díaz,

C. Älejandro Cerna Núñez, C. María Natividad Bartoloo C. Raúl Peña Chávez, C. María
Elena Díaz Buenrostro, Lic. Gustavo Seda Gaspar y C. Clésar Salvador Sánchez N¿varro
Presidente Municipal, todos integrantes de este cuerpo edilicio de este municipio. Acto
continuo se procede a dal lectura al:-

ORDEN DEL DÍA

Lísla de oshtenrìa.
lterifieación del Quðrum legøl t lnstalnclón de laSesíón de Ayuntanlento.

ACTA DE AYUNTAMIENTO
UGÉSIMO OCTAVA SESION ORDINARIA

Aprobacìón ùel O¡d¿n úel dta
Sulfuílar Iu astotiuìciún parfr el üësu¿eã/;r d¿l 752i a lw ænrihuyentes, en eI pagø
de ios ínpaestos Predìal y Agaa Polable, ei mnûfis y þecergos para ios ¡ræss¡ lrs
octubr¿ r dicicmlrrc. 

--
Apmbøalón del proyecto de tøbløs de valores ciltattrales 2031, de €oaccpeión dc
&ae¡¡x,4irar, Jaliscll.
,4probøción para la røns¡arcfuín del colector orìcile de oguas residuales pot lil cûll¿
Espaãa le {oncepcióa d¿ û*eaas ,llreti;, Jalisco-
Solicløt k aprcbørìó¡t de Ia miaurû 29IlE/LX.ilAX, del prtyeüo de decreto emìtÍdo
por el føder Legìsbtíva fut ßtladø de Jalìsco.
SollcÍtør lø øprobøclón le ta mínuta 292e1/I"i{tül;t023, d¿l ptttparta de $Érreto

t ûrlMo pùr ¿l Poder Legisløtivo det Eslado de Jallscu

x

þrøbøcün pøru {a ffeac¡ófl Sr'o au*altzaxióx del regbmeato elel Juzgado
Manícìpnl Wrc relanwd., ttte¿lûnte el øca¿¡úo legislatlvo H&9-LIIï 23, bqja las
princÍpías t& fasficlo Cívlcø.y Medi$s âtterno*
Apr.oûøcìón paît qse Concepciõtt úe Suen*t Alres se udhíera ú esqrcm* úe
protzccÍón d¿l Íbado de Úìstablthacló'n de tos Ingresas elc las Eatldades federctívøs
(fEIEFl, üerivudo del Conveaia ü¿ Colnhoracíón qae Font tal efecto celebftr ¿l
Gobí¿¡no del Estado ! se Aütótits d pre$denle Murlctpal C. Cásør Satcadac
fiônchez Ncva¡ntfinmv lt caft compromlw qr¿e sæslerrttt tl¡cho adha¡iõtt,
Asuard{ç ydî10s, __
Clansarc y Fírma û¿l ¿lcls"

PUNTO No,l.- Lìsta de asistenciu

En mi carácter de Secretaria General del H. Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires,
me pennito pasar lista de asistencia, constatando la presencia del presidente nrunicipal

Constitucional el C. César Salvador Sánchez Navarro <Presente>. Regidora Lic. Laura
Maribel López Caballero < Presente>, Regidor Lic, Elías Tejeda Cervin, <Presente>,

Regidora t,ic. Rosalba Ayala Vegao (Presente>. Regiclor C. René Oswaldo Gaifán De
Torreo <Presente>, Sínclica Municipal C. Xóchitl Esmeralda Sánchez Díaz < Presente>

Regidor C, Alejandro Cerna Núñez, < Presente>, Regidora C. María Natividad lìartolo
<Presente>, Regidor C. Raúl Peña Chávez < Presente>, Regidora C. Maria Elena Díaz
Buentostro <Presente> y Regidor Lic. Gustavo Seda Gaspar ( Presente>, en su calidad de

regidores. contando corr la presencia de la Lic. Margarita
Secretaria General.
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
VIGÉSIMO OCTAVA SESION ORDINARIA

PUNTO No. ll.- Ver{icación del Quórum legøl e instalacítin de la Sesión de

Ayuntamíento.
Una vez habiéndose nonrbrado lista de asistencia se ha verificado y doy cuenta a este

pleno de Ayuntamiento la existencia del ciudadano presidente constitucional y 10

regidores, siendo un total de 1 I de I I los integrantes de este H. Cuerpo Edilicio. por

lo que con fundamento en el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública lvlunicipal para el Estado de Jalisco y sus municipios. se decla¡a la existencia

de quórunr legal para la celebración de esta.!Æ'SION ORDINARIA y en consecuencia

formalmente instalada. siendo las 12.'.18 doce horas dieciocho minutos del

miércoles 19 (diecinueve) de julio del 2023 dos mil veinlitrés, y se declara abisna
presente sesión quedando regisuada bajo el número 28 veintiocho y validos los

âcuerdos que en ella se tomen.

PUNTO No.lll.- Aprobación del Orden del día.

A continuación, se pone a consideración de los integrantes de este Honorable Pleno de

Ayuntamiento, la aprobación del orden del dia propuesto y en votación económica se

pregunta si este se aprueba* el cual es aprobado por unanimidad de los regidores que

integran este H. Ayuntamiento.

PUNTO No. IV.- Solicitar Ia aulorizøción pam el descuento del 75% a los
contríbuyenles en el pago de los ìmpuestos Prediøl y Agua Potable en multas y
tecargos pata los meses de octubrc a dìcìembr¿

En este punto del orden del día se pone a consideración y discusión de los regidores

integrantes de este H. Pleno, otorgar el descuento a los contribuyËnt€$ morosos del

lmpuesto Predial en el Sector Rustico y Urbano, asi como del lmpuesto de Agua

Potable, aplicar el descuento del 15o/o (setentâ y cinco) ÚXICAUINTE en multas

) ¡ec*r?os. mås no en el impuestn. siempre y cuando 5e pnguçn en los meses de

octubre a dicienbre de ?023. Con frindå¡rlenta en el decretc número 29l92lLKllll23
emitido por el Congreso del Estado.

Punto que se somete a autorización y se pregunta si es aprobado * el cual es aprobado

por UNANIMIDAD de los integrantes de este H. Cuerpo edilicio.

PUNTO No. V.- Aprobación del proyecto de tablus de vdlores catøstroles 2024, de

ConcepcùÍn de ßuenas Aires, Jalisco.

A continuación el presidente municipal C. César Salvador Srinchez Navarro, informa a

los miembros de este Honorable Pleno, que dando cumplimiento â la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco y una vez que fue aprobado por el Consejo Técnico

Cataskal del Estado. celebrada el día 30 dejunio del presente año, remitiendo el oficio
número *SHP/SVDGIC|DC|2042/2023" fimrado por el Secretario de Hacienda

Púrblica y presidente del Consejo 'lécnico Catastral del Estado C.P.C Juan Partida

Morales, se solioita la aprobación de la formal iniciativa del Honorable Ayuntamiento
de Concepción de Buenos Ai¡es del proyecto de Tablas de Vølores Unitarìos de

Terreno y Conslrucción para el ejercicio fiscal 2024, pua su posterior autorizzción 
-""

envío al Congreso del Estado de conformidad al artículo 75 de la Ley de Gobiemo y
la Administración Pública Municipal del Ëstado

modificaciones:
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
UGËSIMO OCTAVA SESIÔN ORDINARIA

Modølidad Incremento

Urbano 10%

Rústico t%
Construcción t2%

l,ocalidades y Colonias 10%

Punto que se somete a discusión para posterior aprobación de esta Honorable Junta de

Ayuntamiento* el cual es APROBADO de las y los regidores que conforman este

cuerpo edilicio emitiendo su voto a favor

PUNTO No. Vl. Aprobación para Ia constuccfuin del colector oriente de agaas
por la calle España de Concepcíón de Buenos Aires, fafisco.

En este punto. se somete a discusión y aprobación, la construcción del col¿c7or orìetúe

de aguas residuales por la cølle Espaîíø de ConcepcÍón de .ßuenos Aìres, Jallsco, en la

modalidad de adjudicación directa con recursos federales del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, f'AIS, del ejercicio fiscal 2023

Punto que s€ pregunts en vou¡cién econômicâ si sste se apruebð, el cual es Aprobado
por unanimielad de los regidores que integran el H. Ayuntarniento.

PUNTO No. VII. Discusiórt y emísión de voto respecta del Decreto 29218/LXIIAB,
mediante el cuøl se refarman los artlculos 21, 37 y 74 de la Conslitucùin Polltica del
Estado de Jalisco.

En uso de la voz, C. César Salvador Sánchez Navarro, en su calidad de Presidente
Municipal, hace del conocimiento del Pleno de este II. Ayuntamiento, que el
Secretario General del tI. Congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificó
dos oficios relativos a reformas constitucionales para efectos de que este Órgano
Colegiado de Gobiemo emita su voto como parte del Constituyente Permanente de
Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

1. Oficio a través del cual se notificó que por Decreto 29218lLxl1ll23 se aprobó la
minuta mediante la cual reforman los artículos2l,37 y 74 de la Constitución Política
del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

NÚMERO 29218ILXI1II23 EL CONGRESO DEt, ËSf'ADO DECRETA:

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21. 37 Y 74 DÊ. I-A CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DË JALISCO

ARTICULO ÙNICO. Se reforman ios artículos 21,37 y 74 delaConstitución Política
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 21.-1..)

I a X. [...]

XL No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito
violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil,
violación, feminicidio o violencia familiar, asÍ como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente moroso o. en caso de

SOBIERNO MUNICIPAL
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA

A¡tículo 37.- [...]

l. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos;

ll.[...]

IIL SeT persona nacida en el Estado o avecindada cuando menos los dos
anteriores al día de la elección;

IV. No tener sentencia condenatoria que lraya causado estado, por el delito de
violencia política 6ont¡a las rnujeres por razón cle género. abuso sexual infantil,
violación, feminicidio o violencia familiar, así como. no ser deudor al
declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo. demostrar que ha pagado en su
totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado <lel Jribunal Electoral del Estado, ni consejera o
consejero del Insrituto Electoral y de Participación Ciudadana del Êstado, salvo que se

separe defrnitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del día de Ia
elección; y
u [.]
Artículo 74. 1...1

I y ll. [,..]
III. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de
violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil,
violación. feminicidio o violencia 1'amiliar, así como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo. dernostrar que ha pagado en su

total idad los adeudos alimenticios;

IV. hio ser lvfagistrada o Magistrado del Tribunal Eiectoral del Estado, consejera o
consejero electoral del lnstituto F.lectoral y de Participación Ciudadana del Estaclo,
titular de la Procuraduria Social, Presidente o Presidenta de la Comisión Estatal de
Derechos Flumanos. titular de la Fiscalía General, titular de la Fiscalía Especial de
Delitos l,rllectorales. a menos que se separe de sus funciones dos años antes de la
elección;
V a IX. 1"..1
TRANSITORIO

LTNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Ofìcial "Ël Ë)stado de Jalisco".

I. OÍìICIO RELATIVO Af, DËCRETO 29218ILXIIV23 POR EL CUAL SE
APROBÓ I-A MII\-UTA DË DECRI]TO MEDIANT'E LA CUAT SE RF,,FORMAN
LOS ARTÍCULOS 21. 37 Y 74 DTì LA CONSTITUCIÓN poI-ÍTICA DEL
ESTADO DE JALISCO: Clomo se desprende de las iniciativas obieto del dictamen,
dçl Dia¡io de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo
Local a este H. Ayuntarniento, docurnentos los cuales fueron distribuidos entre sus
integrantes con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto
moditìcar los artículos 21,37 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. a
efecto de elevar a rango constitucional un mecanismo para hacer efèctivo el derecho
humano de los mujeres a un& vida Iibre de violencia, instrumentando
mecanismos que permitan contar con representantes populares, magistrados, jueces y
servidores públicos que estén libres de violencia, y no cotno autores de ésta
En ese sentido, como se plantea en los docurnentos previamente aludidos, entre los
requisitos para ser titular de una diputación, gubernatura o integrante de un
ayuntamiento, será necesario, además de lo ya previsto en la Constitución Local: A.
No haber sido sentenciado por abuso sexual infantil; B. No haber sido sentenciado por
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
VIGÉSIMO OCTAVA SESION ORDINARIA

Todo lo anterior, se erunarca en las disposiciones constitucionales, tratados
internacionales y disposiciones legales aplicables, lo que permite. por una parte, que

sean un mecanismo para en conn'a de la violencia que afècta a mujeres, niñas. niños o
adolescentes, y por otra parte, es una forma de garantizar la idoneidad de las
que aspiran a ocupar cargos públicos de elección popular, en cuya lbrrnación de

iniciativa participaron diversos colectivos tèministas para impulsar, desde el ¿inibit<r

ciudadano, un proyecto normativo de esta naturaleza, que en general se encuadra en la
Convención para la Eliminación de la Violencia Contra las Mujer (CEDAW), ue

entre otras cosas detemina que "Los Estados Partes tomarán en todas las estèras. y
particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las med

apropiados, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y
adelanto de la mujer. con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los
derechos humanos y los libertades tindamentales en igualdad de condiciones oon

hombre."

Asimismo, Honorable Ayuntamiento, se puede manifestar a manera de síntesis" que

entre las bondades legislativas de esta ret'orma, su propôsito es elevar la ética en el
servicio público, de proteger los derechos humanos de mqieres, niñas y niños,
así como evitar el acceso de personas agresoras a puestos de poder pirblico, en

los distìntos órdenes de gobierno. por lo que se prôpone incluir como
requisitos para ocupar cualquiera de los cargos públicos antes descritos, no haber
sido una persona condenada por abuso sexual infantil, r'iolación, feminicidio o
violencia familiar, caso contrario estarán impedidos constitucionalmente para ello.
De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de heoho
señalados en el refe¡ido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de
rnérito tiene por objeto, como fue ôxpuesto, ser un mecanismo para garantizar la lucha
en contra de la violencia que afecta a mujeres, niñas, niños o adolescentes, así como
de garantizar la idoneidad de las personas que aspiran a ocupar algunos cargos
públicos.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado puso
a consideración de este I'1. Ayuntamiento como parte del Poder Ref-ormador de la
Constitución Política de Jalisco, la reforma al artículo 21,37 y 74 de dicha no¡ma
constitucional local en los términos expuestos.

De lo anterior. se debe recalcar a este Órgano Colegiado que de aprobarse la reforma
constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la misma
entrará en vigor al día siguiente de su publicación oficial, por lo que será aplicable en
el próximo proceso electoral.

Así pues. integrantes de este H. Ayuntamiento, contbrme a los planteamientos
referidos con antelación la refonna a la Constitución Local que nos atañe se pone a

consideración de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetìvos ahí
planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el
qtre se plasma el tìn teleológico de la misma y que con las aportaciones que se

realizaron en el seno del Congreso del Llstado en voz de todas las fracciones
parlamentarias, se trata de una decisión plural y democrática.

Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este Il. Ayuntamiento el
contenido de las refonnas constitucionales antes citadas, se ponen a su consideración
y consecuente votacitin:

Decreto 292l8lLxllll23, mediante la cual reforman los artículos 21. 37 y 74 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco: se APRUEBA por unanimidad de las
personas integrantes de este H. Ayuntamiento en su câlidad de Presidente/a
Municipal, Regidoras, Regidores y Síndico/a presentes. para efectos del artículo 117

de la C-lonstitución Política del Estado de Jalisco,
dicha relorma.
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN CIRDINARIA

PUNTO No. VIII.- D¿3c¡¡sìön y emisión de voto rcspecto del Decrelo

29229/LWII/23, medìante el cual se reþrma el artíeulo 57 de la Constitución
Política del Estado de JalÍsco.

Oficio a través del cual se notifìcó que por Decreto 29229tLXllU23 se aprobó la
minuta mediante la cual se reforma el artículo 57 de la Constitución
Estado de Jalisco, de la siguiente fbrma:*tl"G!llCIPEI0ll

0E BUEil0S iln$
NírM ERo 29 2 2q/LXII I/23
DECRETA:

JOBIERNO MUNICIPAL
. , r/ iir:.: j ilÁ. .t.i -ri\'ìi. 

':i'r¡

SE REFORMA EL ARTúCULO 57 DE LA CONSTITLICION
POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO {¡NÚCO. Se re/'onna el artíeulo 57 de la Conslitución
Política del E.stado tle Juli.sco, para quedar como sigua:

Artículo 57. [...]

rT
r1L ..1
t1
L "'J

L ...J

Salvt¡ lo dispuesto pc.tr la legislación en materia de disciplina financiera
de las enti¿lctdes .lederativas y municipios, el presupuest<t del Poder
Jttdicial no podrá ser ínJèrior al dos por cìentt¡ del presupueslo de

egreso.t del Estudo para el ejercicio Jìscal de que se trale, el cuul será
disn'i buido de la siguiente.forma :

I. El presupuesto ordìnurio del Poder,Iudicial será el equivctlente ul un<s

pttnto cinco por c¡ento del presupuesto de egresos del Estado y se

dístribuirú de la siguiente manera:

a) Setenla por cienk¡ al Cottsejo de lu Jwlicatura;

h) lieintic:inco pttr cienlo al Supremo Tribunal de Justiciu; y

c) Cinco por cíenk¡ al Inslituto de Justicia AlternaÍiva.

IL EI presupueslo para proyeclo$ especí/ìcos de in/iaestntctura del
Poder Judicial seró el equivalente al punto cirtco por ciento del
presupuestu de egresos del Estado. para lo cual deberó anexar a slt
proyecto de presupuesto la documentuck)n que lojustdique.

La compelencio del Supremo Tribunal de Justiciu, sufuncíonamiento en

pleno o salus: la competencia y Jimcionantiento cle los iuzgados de

primeru instancia, menores y de paz, usí como de kts jurados, se regirá
por lo que dispongun lus leyes, de conJormidad con las huses que esta

C ons t it uc ió n e s tab I e c e.

I-a ley fijaru los términos en que seu obligutoria Ia .iurisprudenciu que

esÍablezcan los tribunales del Poder,ludicial,.funcktnando en ¡tleno o en

salas, sobre inret'pretacií)n de letes de su competencia, así como lt¡s
requisito,r para su interprelación o tnodi/icacitin, .sin que se contruvenga

ÊL CONGRESO DEL ESTADO
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
VIGÉSIMO OCTAVA SESION ORDINARIA

El perst;nal de los tribunales, juzgado,s .v demás órgaruts del Poder
.ludicicil, regirú sus reluciones de trahaio conforme a las disp<tsiciones
generale,s y a las reglas especicles que paru cada caso señulen esÍa
()onslitttcitin 1, las leyes aplicables.

r'fiáNstÏoffts

PRIMERO, EI presente Decrelo entrará en vígor al día siguiente de su
publicaci<in en el Periodico Ofìciul "El Estado de Jalisco".

SEGANDO. Los e.Íëctos de lo dispue,sto en esle Decreto serún aplitudos
a partir de Ia proyección, prograìnación y presupuestaciôn deÌ
PresupuesÍo de Egresos del Estado para el ejercicio.fiscal 2024.

Por tratarse de dos asuntos a desahogarse en la presente sesión y para ef'ectos de
garanfi'zn su debida exposición, discusión y en su caso aprobación, se abordará cada
uno de ellos por separado:

2. OFTCIO RELATIVO A.L DECRtrTO 29229ILXTII/23 POR EL CUAI, SE
APROBÓ LA MINUTA DE DECRETO MEDIANTE LA COUAL SE
REFORMA Et, ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL
ESTADO DE JALISCO: Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen,
del Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo
I.,ocal a este H. Ayuntamiento, documentos los ouales lueron distribuidos entre sus

integrantes con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto
modifìcar el artículo 57 de ta Constitución Política del Ëstado a efecto de establecer el
presupuesto oonstitucional del Poder Judicial del Estado, compuesto por el Supremo
Tribunal de Justiciq el Consejo de la Judicatura y el Instituto de Justicia Alternativa, a

lin de fortalecer y garantizar la autonomía e independenciajudicial.

Como se refìere en el dictamen de cuenta, dicho anículo regula enlre otras cosas, Ias

asigraciones presupuestales al PodEr Judioial del Est¿do, que con Ia reforma se

garu'iiza que no podrá ser inferior al 2Vo del presupuesto de egresos del Estado para el
ejercicio fiscal de que se trate, lo cual es acorde con el Informe del Relator Especial
sobrc la independencia de los magistrados y abogados. como un medio para hacer
efectiva la autonomía presupuestal judicial, como un compromiso que asuman todos
los gobiemos.

En el dictamen se invoca entre los argumentos que le dan sustento, la Primera
Asamblea Ordinaria de 2022 de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de
Justicia de los Estados tJnidos Mexicanos (CONATRIB) en la que se hace un
diagnóstico de la problemática a Ia que se enfrente Ia impartición de justicia. y en
particular a las asignaciones presupuestales. Asimismo, en lo refèrente a la Primera
Asamblea Plenaria 2A23 del propio CONATRIB, se alude a las reformas procesales

que requieren recursos, como ìas relativas al nuevo Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares, lo que implica la necesidad de contar con
recursos presupuestales que garanticen la aplicación y operación de dichas
asi como la independencia y autonomía de los poderes judiciales locales. todo lo
será atendido en Jalisco a lravés de la refonna constitucional que nos âtañe.

Conforme a la reforma constitucional en análisis, el 2%o del presupuesto de egresos
estatal asignado al Poder Judicial, deberá ser dirigido de la siguiente manerâ:
1. F,n un prirner bloque, el presupuesto ordinario del Poder Judicial será el
equivalente al l.5o/o del presupuesto de
siguiente manera:

a) 70o/o al Consejo de la Judicatura;
b)25% al Supremo Tribunal de Justicia; y
c) SYo al Institulo de Justicia Alternativa.
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2. Ën un segundo bloque, el presupuesto parâ proyectos especificos de infraestructura del

Poder Judicial será el equivalente al 0.5olo del presupuesto de egresos del Estado, para lo
deberá anexar a su proyecto de presupuesto la documentación que lo justifique.
A manera de síntesis, que entre las bondades legislativas, jurídicas y sociales de esa

se encuentra un incremento al presupuesto asignado año con airo al Poder Judisial del
lo que se estima tiene que ser vìsto desde 2 ópticas: primera, como una formaile gran calada
que âunentârá el presupuesto judicial lo que incrementará los recursos humant¡s y materiales
ùorì que contará pero especial nlención merece las asignaciones de recursos å proye,$t$¡i en
infraestructura, con lo que se garantizará la autonomÍa e independencia.judicial;
como un instrurnenlo para hacer efectivo el derecho humano de las personas de acceder a Ia
justicia pronta, completa e imparcial.

De lo expuesto, enre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho señalados en el
referido dictamen. se debe resaltar que la ref'orma constitucional de mérito tiene por objeto,
como fue expuesto, ser un mecanismo pãra la autonomía e indepenclencia judicial con su

respectivo impacto en el derecho humano de acceso a lajusticia.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado puso a

consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Refbrmador de la Constitución
Folítica de Jalisco, la reforma al artículo 57 de dicha norma constitucional local en los
términos expuestos.

De lo anterior, se debe recalcar a este Ó.gano Colegiado que de aprobarse la reforma
coustitucional que nos r:cupa, confornre a las disposiciones transitorias, la misma entrará en

vigor al día siguiente de su publicación oficial, en tanto que será aplicada a partir de la
proyección, programación y presupuestación del Presupuesto de Egresos del Estado para el
ejercicio fisca12024.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamienlos referidos con
antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a consideración de este

Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado del dictarnen
gue nos ocupa, docurnento de acceso público en el que se plasma el fin teleológico de la
misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso del Estado en voz
de todas las fracciones parlamentarias, se trata de una decisión plural y democrática que

aiectará de manera positiva a las personas en el derecho hurnano de acceso a la justicia, asi

como al Poder Judicial en su independencia y autonomía constitucional.
Una vez que fue discutido y delíberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el contenido de
las reformas constitucionales antes citadas, se ponen a su consideración y consecuente
votación:

Decreto 29229/LXß1123, mediante la cual reforma el ¿rtfculo 57 de la Constitución
Polític¡ del Estado de Jalisco: se APRUEBA por unanimidad de las personas integrantes de
este H. Ayuntamiento en su calidad de Presidente/a Municipal, Regidoras, Regidores y
Síndico/a presentes, para efectos del artículo ll7 de la Constitución PolÍtica del Estado de

Jalisco. e¡nitiéndose el VOTO A FAVOR de dicha reforma

Por Io anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, aprobadas que fueron las
reformas constitucionales que nos ocupan, con lâ consecuente emisión del voto a favor por
parte de este H. Àyuntamiento en ejercicio de sus atribuciones constituc¡onâles pâra efectos
del artículo I l7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se ponen a consideración del
Pleno de este H. Ayuntarniento para su votación y se acuerda:

2. Se ordena a la Secretaría Gencral de este Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires. se

notifique al Congreso del Estado que SE APROBO por UNANIMIDAD de este H.
Ayuntamiento f,MlTtR EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 29229tLXl\U23,
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PUNTO No. IX.- Aprobrcîón para Ia creacìón y/o aelualizacíón del reglamento del

Jwgado Municipal para reformarlo nediunte el acuerdo legislutivo 1483-LIII-23, bojo los

principios úe Justìcíø Cívica y Medios Alkrttos.

En este punto del orden del día se inlbrma a los integrantes de esle cuerpo cdilieio
mediante el acuerdo legislativo 1483-LIII-23 enviado previamente para su åtì{ilísis y

en el que se solicita que el Pleno del Ayuntamiento, tume a la Comision de

Por lo que una vez analizado y discutido se pone a consideración de los integrantes de

este H. pleno y en votación económica es aprobada por unanimídød de los asistentes.

P{.INTO No. X.- Aprobøciön para que Concepcìrín de Buenos Aìres se adhiera al
esguema de proteccìón det Fo¡td,o de Estøbìlización de los Ingresos de løs Enlidades
Federalivas (FEIEF), derivødo del Convenio de ColøboracÍón que púra tal efecto
celebra el Gobierno del Estado y se Aatorìzø øl Presídente Municìpal C. Cesør
Salvødor Sdnchez Nøvarro Jìrmar la cørta comprcmÍso que sustenta dicha
adhesìón.

El Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco. se adhiere al Esquema de

Potenciación del "FEIEF"', derivado del Convenio de Colaboración que para tal

efècto celebró el Gobiern<¡ del Estado y se autoriza al Presidente Municipal el C.

César Salvado¡ Sánchez Navarro, a la Secretaria Geneml la Lic. Margarita Cárdenas

l.ópez y a la Encargada de la Hacienda Municipal la C. Martha Alejandra Díaz

Magaña, fìrmar la Carta Compromiso que sustenta dicha adhesión.

Punto que una vez analizado y discutido, se somete a aprobación el cual se pregunta

en votación calitìcada si de aprueba, el cual ES APROBADO. A F'AVOR.

C. César Salvador Sánchez Navarro <A tàvor>, Regidora Lic. Laura Maribel
López Caballero < A favor >, Regidor Lic. Elías Tejeda Cervín, < A favor >,

Regidora Lic. Rosalba Ayala Vega, < A favor >. Regidor C. René Oswaldo Gaitán
De La'forre, < A favor >, Síndica Municipal C. Xóchitl Esmeralda Sánchez Díaz
< A favor >. Regidor C. Alojandro Cerna Núñez, < no presente >, Regidora C.
María Natividad Bartolo < A favor >. Regidor C. Raúl Peña Chávez < A favor>.
Regidora C. María Elena Díaz Buenrostro < A favor > I' Regidor Lic. Gustavo
Seda Gaspar < A favor >

PUNTO No. XI.- ásø¡¡tos Vuios.

Interviene el regidor Raúl Peña Cháryez informa que el sector salucl es

importante el cual solicita haya atención a la ciudadania las 24 horas. el cual

.,i;\ir i :^ it.¿ a_,i.',1 I ;r.,.¿i-.,,j.t i
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Reglamentos el acuerdo legislativo señalado en el rubro del punto que nos ocupa.

ef'ecto de que se sirva øctuølizar o elaborar el reglømento del Juzgado Munfuþol
ajustándolo a los priricipios de Justicia Cívica y Medios Altemos de que tråtå el c¡tâdo

acuerdo legislativo
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informa el presidente municipal que es una

apoyo de servicios médicos ampliados.

petic.iþn al gobernafgr
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PUNTO No. )fll. Clarcura y Fìrmø del Acîø.

Una vez escuchados y agotados los puntos a tratar se procede a declarar formalmente

CERRADA la sesión ORDINARIA de Ayuntarniento, siendo las 13:06 (trece horas

seis minutos,) del díe miércoles 19 (diecínueve) de jalio del 2023 dos míl veìntitrés,

ordenando a la secretaria general cle este Ayuntamiento Lic. Margarita Cárdenas

López. levante la presenle acta, misma que después de ser leída, fue ratificada y

firmada al margen y al calce para su constancia v validez por todos los que en ella

intervinieron.

Concepción de Buenos Aires, Jalisco

"2023, Año delBicentenario delNaciniento del Estado Libre y Soberano de Jalisco"
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